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Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2019-00319-00 

DEMANDANTE:  MARÍA EUGENIA ECHEVERRI SANZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL  

VINCULADA:                    ALIX CONSUELO PARRA MÁRQUEZ  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Ingresa el expediente al Despacho, para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

Revisado el expediente, se observa que en auto admisorio calendado 13 de diciembre 

de 2019, se dispuso, entre otros asuntos, vincular a la señora Alix Consuelo Parra 

Márquez, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.602.080 al presente proceso, 

con la finalidad de permitirle ejercer su derecho de contradicción y defensa; y así 

mismo, se requirió a la Nación – Ministerio de Salud y de la Protección Social y a la 

señora María Eugenia Echeverri Sanz, para que en el término de diez (10) días, 

siguientes a la notificación de dicho proveído, allegaran con destino al expediente de 

la referencia, certificación en la que se indicaran dirección física, correo electrónico y 

números telefónicos de la primera señora en comento, con el propósito de notificarla 

en debida forma del presente trámite.    

 

En atención a lo anterior, junto con escrito radicado el 25 de febrero de 2020 en la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá y 

presentado por el apoderado de la entidad accionada, allegó certificación expedida por 

la Subdirección de Gestión del Talento Humano del Ministerio de Salud y de la 

Protección Social, indicando todos los datos encontrados de la señora Alix Consuelo 

Parra Márquez, entre los cuales, aportó el número móvil 3185207579.  

 

Así entonces, el 03 de septiembre del corriente, a las 2:10 p.m., se procedió a llamar 

a la señora en cita al número telefónico señalado en precedencia, con el propósito que 

indicara al Despacho su correo electrónico para poderla notificar acerca de la acción 

de la referencia, quien suministró el e-mail j.parrahernandez@hotmail.com, el cual fue 

confirmado a través de un correo que la señora en comento envío a este Juzgado con 

posterioridad, solicitando su vinculación al proceso de la referencia.  

 

mailto:j.parrahernandez@hotmail.com
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En tal virtud, se procederá a ordenar que por la Secretaría de este Juzgado se proceda 

a notificar a la señora Alix Consuelo Parra Márquez acerca del proceso en curso, al 

correo electrónico señalado en el párrafo anterior, con el propósito de permitirle ejercer 

su derecho de contradicción y defensa.  

 

Por otra parte, se avizora que dentro del plenario obra copia de la Resolución No. 2313 

del 30 de mayo de 2018 expedida por la Secretaría General del Ministerio de Salud y 

Protección Social1, en la cual, se resolvió, entre otros asuntos, lo siguiente: 

 

“(…) ARTÍCULO SEGUNDO.- Que los valores reconocidos a favor del señor ex 
servidor público CORNELIO HERNANDO MUÑOZ NATES, (q.e.p.d.), conforme 
a lo ordenado en la presente resolución número 402 del 22 de febrero de 2017, se 
deben consignar en la Cuenta de Depósitos Judiciales Número 110012032020 
del Banco Agrario de Colombia, a órdenes del Juzgado Veinte (20) Laboral 
del Circuito de Bogotá – Proceso radicado con el número 11001-31-05-020-
2017-00532-01, consignación en la cual se debe indicar el número del proceso y 
el nombre del causante, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución”.   

 

Así mismo, se tiene que a folio 87 del expediente, obra copia del Oficio No. 

201843300180323 del 22 de agosto de 2018 expedido por la Coordinadora del Grupo 

de Tesorería del Ministerio de Salud y de la Protección Social en donde manifiesta 

que: 

 

 “(…) de manera atenta me permito remitir copia del pago de la resolución del 
asunto, mediante la cual se ordena consignar en la Cuenta de Depósitos Judiciales 
del Banco Agrario de Colombia, a órdenes del Juzgado (20) Laboral del Circuito 
de Bogotá, unos emolumentos a que tenía derecho un exservidor público del 
Ministerio de Salud y Protección Social, por valor de siete millones novecientos 
veintidós mil cuatrocientos setenta y dos pesos M/cte. ($7.922.472.oo), realizado 
el 14 de junio de 2018”.   

 

Vista la copia del pago de la referencia, se tiene que el mismo corresponde al caso en 

particular del señor Cornelio Hernando de Muñoz Nates (q.e.p.d.), y en el cual se está 

dando cumplimiento a lo ordenado en la citada Resolución No. 2313.  

 

Ahora bien, a través de auto calendado 19 de junio de 2019 emitido por la Secretaría 

del Juzgado Veinte (20) Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, se procedió a remitir 

el proceso de la referencia para que fuera repartido a los Juzgados Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá, esto en atención a lo ordenado en providencias de fechas 

                                                 
1 Folios 81 y 82.  
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10 de mayo y 10 de junio, ambas del 2019; la cual le correspondió por reparto a este 

Juzgado. 

 

En tal virtud, se procederá a requerir al Juzgado Laboral de la referencia, para que en 

el término de quince (15) días, siguientes a la notificación del presente auto, proceda 

a trasladar los dineros que le fueron consignados en la Cuenta de Depósitos Judiciales 

Número 110012032020 del Banco Agrario de Colombia con ocasión del caso en 

particular del señor Cornelio Hernando de Muñoz Nates (q.e.p.d.), quien en vida se 

identificaba con cédula de ciudadanía No. 12.966.527, a la Cuenta de Depósitos 

Judiciales administrada por este Juzgado, ésta es, 110012045010 del Banco Agrario 

de Colombia.  

 

Por último, se observa que el abogado Jorge Alberto Reinosa Torres identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.053.821.813 y tarjeta profesional No. 308.738 del Consejo 

Superior de la Judicatura, allegó varios memoriales solicitando le reconozcan 

personería para actuar en este proceso como apoderado de la parte actora, y le sea 

enviado el expediente digital al correo jorge.t2009@hotmail.com. En tal sentido, 

teniendo en cuenta que el poder allegado al plenario se ajuste a lo contemplado en el 

artículo 74 del Código General del Proceso, se procederá a reconocerle personería 

adjetiva al profesional en derecho de la referencia, y se ordenará que por la Secretaría 

de este Juzgado, se proceda a enviarle el expediente digital a la dirección electrónica 

señalada en precedencia.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO. - Por la Secretaría del Juzgado, NOTIFÍQUESE a la señora ALIX 

CONSUELO PARRA MÁRQUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.602.080, acerca del proceso en curso, a través del correo electrónico aportado por 

ella al expediente, éste es, j.parrahernandez@hotmail.com; acorde con lo expuesto en 

la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, REQUIÉRASE al Juzgado Veinte Laboral 

del Circuito Judicial de Bogotá, para que en el término de quince (15) días, siguientes 

a la notificación de este auto, proceda a trasladar los dineros que le fueron 

consignados en la Cuenta de Depósitos Judiciales Número 110012032020 del Banco 

Agrario de Colombia con ocasión del caso en particular del señor Cornelio Hernando 

mailto:jorge.t2009@hotmail.com
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de Muñoz Nates (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 

12.966.527, a la Cuenta de Depósitos Judiciales administrada por este Juzgado, ésta 

es, 110012045010 del Banco Agrario de Colombia. 

 

TERCERO. - Por la Secretaría del Juzgado, REMÍTASE el expediente virtual al 

abogado JORGE ALBERTO REINOSA TORRES con cédula de ciudadanía No. 

1.053.821.813 y Tarjeta Profesional No. 308.738 del Consejo Superior de la 

Judicatura, al correo electrónico jorge.t2009@hotmail.com; acorde con lo señalado en 

la parte considerativa del presente auto.  

 

CUARTO. - RECONOCER personería adjetiva a JORGE ALBERTO REINOSA 

TORRES con cédula de ciudadanía No. 1.053.821.813 y Tarjeta Profesional No. 

308.738 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como 

apoderado principal de MARÍA EUGENIA ECHEVERRI SANZ, en los términos y para 

los efectos del mandato conferido dentro del expediente.  

 

QUINTO. - Con base en el anterior numeral, se entiende revocado el poder otorgado 

en su momento a la abogada LUZ ADRIANA BETANCUR GÓMEZ con cédula de 

ciudadanía No. 30.238.054 y tarjeta profesional No. 172.932 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por la señora MARÍA EUGENIA ECHEVERRI SANZ.  

 

SEXTO. - RECONOCER personería adjetiva a NELSON RODRIGO ÁLVAREZ 

TRIANA con cédula de ciudadanía No. 79.729.540 y Tarjeta Profesional No. 203.664 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como apoderado 

principal de la entidad accionada, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido dentro del expediente.  

 

SÉPTIMO. - Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para el 

trámite a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                       

 

JGR 

 

 

mailto:jorge.t2009@hotmail.com

